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CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 20 de octubre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informándole que la parte demandante pidió 

la entrega de títulos y de no existir, requerir al pagador. Para todos los 
efectos le informo que a la demandante le fueron entregados títulos por 

valor de $3.751.650 mediante los oficios Nos. 2021000249, 2021000250 
y 2021000251 del 11 de noviembre de 2021, sin que existan títulos 

pendientes de pago, pues el último descuento data del 08 de octubre de 
2021. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2018-00111-00 

Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante:  María Betzaida Moreno Castillo 

Demandada:  Lyda Cristina Mondragón Barbosa 
Auto:   1877 

  
Teniendo en cuenta que no obran depósitos judiciales a favor del proceso, 

se accederá a la petición de la parte actora y en consecuencia, se 
dispondrá requerir al pagador de la Institución Educativa Belisario Peña 

Piñeiro, sede Santa Lucia del Corregimiento de Cajamarca, a fin de que 

se sirva continuar con los descuentos que fueron ordenados en auto No. 
808 del 18 de mayo de 2018, so pena de responder por dichos valores, 

conforme lo dispone el inciso final del numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

REQUERIR al pagador de la Institución Educativa Belisario Peña Piñeiro, 
sede Santa Lucia, del Corregimiento de Cajamarca, para que proceda a 

dar cumplimiento a la orden de embargo de la quinta parte del excedente 
del salario que devenga la demandada Lyda Cristina Mondragón Barbosa, 

ordenada mediante el 808 del 18 de mayo de 2018 y comunicada a través 
del oficio 0744 del 25 de mayo de 2018, so pena de responder por dichos 

valores, conforme lo dispone el inciso final del numeral 9 del artículo 593 
del C.G.P. Ofíciese. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 21 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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